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Buenos Aires,20 de Octubre de 2025

			

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 125
	
				
Sr./a. Presidente	
de Entidad Primaria				
Su despacho                            Ref.:  OSPIA
                                                 Reanudación del Servicio

De nuestra mayor consideración:

[bookmark: _GoBack]Nos dirigirnos a Ud., con el objeto de informarle que atento a que la Obra Social del Personal de la Industria de la Alimentación ( O.S.P.I.A.) canceló la totalidad de la deuda que mantenía de  las prestaciones realizadas por nuestros Federados, se ha resuelto levantar la suspensión del servicio a partir del día de la fecha.

Sin otro particular y a la espera de una pronta difusión entre los prestadores del sistema, aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y estima.
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